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El PSOE cambiará la ley para
desalojar a ocupas antes de 48 horas
Los socialistas se desmarcan de Podemos y eluden la ley de Vivienda

con jurado suele llevar un año y
nuevemeses ymedio, y la vía or-
dinaria lo reduciríaa 13,3meses.
La enmienda presentada por el

grupo socialista supone un giro
radical en la posición defendida
hasta ahorapor elPSOE.Haceun
año el Congreso rechazo una ini-
ciativa del PP que pedía precisa-
mente reformar la LeCrim para
que losdelitosdeallanamientode
morada tuvieran un juicio rápido
y no con jurado. El entonces por-
tavoz socialista, Antonio Magda-
lena, acusóa lospopularesde“ge-
nerar falsa alarma social” y dañar
la imagendeEspaña.
La enmienda de los socialistas

va en la misma línea que una ini-
ciativa presentada en junio por el
PDECat. El cambio de la LeCrim
paraagilizareldesalojodevivien-
das ocupadas ha sido promovido
por los colegios de abogados de
BarcelonayMataró,conapoyode
Foment del Treball y de juristas
de todoelEstado.

En Catalunya, la comunidad
que concentramásdel 40%de las

ocupaciones de todo el Estado, la
Generalitat está impulsando tam-
biénuna reformade la leydePro-
piedad Horizontal para facilitar
losdesalojos enocupaciones con-
flictivas.Lareforma,recordóPas-
tor, permitirá a las comunidades
de propietarios y a los ayunta-
mientos interponerunademanda

para pedir el desalojo cuando ha-
ya quejas pormolestias a los veci-
nos o certeza de que se están co-
metiendo delitos. Esta medida,
recordó Pastor, es muy relevante
cuando se ocupan viviendas de
grandes tenedores, queamenudo
tardan en conocer la situación o
son lentosen tomarmedidas."

La propuesta elimina
los juicios con jurado
cuando es vivienda
habitual para reducir
6meses la tramitación
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El grupo parlamentario socialista
enelCongresohapresentadouna
enmiendaalproyectode leyorgá-
nica de Eficiencia Organizativa
del Servicio Público de Justicia
que prevé que los jueces puedan
acordar “enunmáximode48ho-
ras” el desalojo de viviendas ocu-
padas. La enmienda presentada
por el PSOE se vehiculará en un
cambioen la leydeEnjuiciamien-
toCriminal (LeCrim), ynosolo se
desmarca de la línea defendida
porPodemos, su socio deGobier-
no, sinoqueeludetambiénsituar-
la en ley de Vivienda, una norma
queseráclaveotravezesteañoen
las negociaciones presupuesta-
riasentre losdossocios.
La enmienda del PSOE propo-

ne modificar el artículo 544 de la
LeCRim para que “en los proce-
sos relativos a allanamientos de
morada o usurpación de bienes
inmuebles o de un derecho real
inmobiliario de pertenencia aje-
na, el juez o tribunal podrá acor-
darmotivadamenteeldesalojoen
el plazomáximode 48 horas des-
de la petición a instancia de parte
legítima o desde la remisión del
atestadopolicial, sinnecesidadde
la prestación de caución, si los
ocupantes del inmueble no exhi-
bieran en dicho plazo el título ju-
rídico que legitime la permanen-
ciaenel inmueble”.
Laenmiendaobliga al jueza in-

formar a los servicios sociales y a
la Fiscalía cuando entre los ocu-
pantes ilegales haya personas en
riesgo de exclusión social o de es-
pecial vulnerabilidad menores,
antes de realizar el desalojo, lo
que en la práctica lo retrasará du-
rantemeses.
MariaPastor,decanadelCol·le-

gi d’Advocats de Mataró, una de
las institucionesmás activas en la
búsqueda de soluciones jurídicas
frente laocupación, reconoceque
en la práctica “la norma frenará
las ocupaciones realizadas por
delincuentes”,noasí lasquereali-
zan personas en situación de pre-
cariedad“porque los servicios so-
ciales de ayuntamientos y comu-
nidades, si no tienen másmedios,
no podrán dar una alternativa re-

sidencial aesaspersonas”.
Lanorma,además, tampocoso-

lucionará la situación de las vi-
viendasqueyaseencuentranocu-
padas, más de 100.000 según el
sector inmobiliario.
El grupo socialista ha propues-

totambiéncambiarlaleyorgánica
del Tribunal del Jurado para que

los allanamientos de morada (las
ocupaciones de viviendas en las
quesereside,yaseanviviendaha-
bitualosegundaresidencia) sigan
la vía penal ordinaria. “Permitirá
agilizar los procedimientos, por-
que es complicado y caro reunir a
un jurado” reconoce Pastor. Se-
gún el grupo socialista un juicio

Presentanuna
enmiendaa la ley
deEnjuiciamiento
Criminal, comopedían
losabogadoscatalanes


